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No se publica los domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Iilnilnlslratiiín protlntial 
tenlederaclfin HWroÉrállca del Duero 

Don Secundino Vi l l a García , Pre
sidente de la Comunidad de Regan
tes de la Visi tación de La Aldea del 
Puente, en periodo de cons t i tuc ión , 
solicita del Excmo. Sr. Ministro .de 
Obras Púb l i cas para su t r ami t ac ión 
en esta Confederación Hidrográf ica 
del Duero, la conces ión de un apro
vechamiento de aguas de 6501, s., de-
rivados del río Esla, en t é r m i n o mu
nicipal de Gradefes (León), con des
tino a riegos; así como la ocupac ión 
de los terrenos de dominio públ ico , 
necesarios para la e jecución d é l a s 
obras, 

Información publica 
Las obras comprendidas en el 

proyecto, son las siguientes: 
Toma: La obra de toma consiste 

en una presa de 1,50 metros de altu
ra que se recrece con tablones hasta 
un total de 2,10 metros, para la colo
cación de estas se proyectan pilas 
de 0,90 de espesor, situadas a distan
cia de 5,10 metros entre ejes. 

Estas pilas van provistas de vaine-
ros para encajar los tablones y sir
ven además de apoyo a otros tablo
nes que se uti l izan como puente para 
ejecutar las maniobras. La longitud 
ae la presa entre estribos es de 34,80 
metros. 

El canal parte p róx imo al estribo 
izquierdo; la sección estrapecial e 
ira revestido en su totalidad, tenien-
t £ una longitud de 10,21 k m . par-
"enao del mismo una serie de ace-
P n . f ' que dominan 785,00 Has. en 
R n J e r i ? l n o s de V i l l a m o n d r í n de 
qufte La Aldea dei Puente y Vi l l a l -

exí?Qd0.S ,os caminos y servidumbres 
^sientes se respe ta rán con las obras 

verfni U^1Ise han Proyectado d i 
pasos modelos de tajeas, sifones y 

m W t n ^ S? hf-ce Públ ico en cumpl i -
16 d i l p 0rdlsPuesto en el a r t ícu lo 

uei U. D. L . de 7 de Enero de 1927. 

a fin de que en el plazo de treinta 
d í a s naturales a contar de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de !a provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñ a d a s , ha l l ándose expuesto el pro
yecto durante el mismo periodo de 
tiempo, en esta Confederación H i 
drográfica del Duero, Negociado de 
Concesiones, Muro 5 en Valladolid, 
en horas d,e Oficina, 

Val ladol id , 18 de Mayo de 1953.— 
El Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
1965 N ú m . 613.-108,90 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norle 

Aguas terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O 
D. Manuel Otero Rabanal y D. Ri

cardo Alonso, vecinos de Villaseca 
de Laciana, Ayuntamiento de Vil la 
b l ino, solicitan la inscr ipc ión a su 
favor, en los Registros especiales de 
aprovechamientos de aguas públ icas 
del que vienen disfrutand® en el r ío 
de Lumajo, por la presa llamada 
«Puer to del Sant ís imo», en t é r m i n o s 
de su vecindad, con destino al riego 
de 54 á reas de terreno. 

L© que se hace públic®, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de púb l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamado 
nes que contra dicha pet ic ión se 
presenten en la Alcaldía de Vi l l ab l i -
no, o en las Oficinas de estos Servi
cios Hidráu l icos , sitas en la calle 
Dr. Casal, n.0 2, 3.°, de esta ciudad, 

Oviedo, 16 de Marzo de 1953.-El 
Ingeniero Director, I , Fontana. 
1257 N ú m . 625,-46,20 ptas. 

BlDÍSl losticla 
Juzgado Municipal núm. 1 de León 
Don Mariano Velasen de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de L e é n . 
Certifico: Que en el proceso de 

cognic ión núro . 620 de 1952, seguido 
en este Juzgado y de que se h a r á 
mér i to , se dictó la siguiente: 

Sentencia: En la ciudad de León, 
once de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y tres. Visto por el señor 
Juez Municipal n ú m e r o uno de está 
capital D . Fernando Domínguez Be-
rrueta y Carraffa, el presente proce
so de cognición, seguido entre par
tes, de la una como demandante 
D.a Rosa Rodríguez Arias, mayor de 
edad, industrial , vecina de Pola de 
Gordén y de la otra como demanda
da Almacén Colectivo de Distr ibu
ción de Patata, vecino de León, so
bre r ec l amac ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D,a Rosa Rodr íguez 
Arias, representada por el Procura
dor D. Manuel Menéndez Ramos 
contra Almacén Colectiv® de Dis
t r ibuc ión dé Patata, debo condenar 
y condeno a la demandada a que, 
firme que sea esta sentencia, pague a 
la demandante la cantidad de dos 
m i l doscientas cuarenta pesetas se
tenta y nueve cént imos , imponiendo 
a dicho demandado las costas del 
proceso. 

Así por esta m i seatencia, que se 
notif icará al demandado rebelde en 
la forma prevenida por el a r t í cu lo 
769 de la Ley Procesal Civ i l , si no se 
pidiese la notificación personal, de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
món—Fernando Domínguez-Berrue ta 
y Carraffa . -Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 
sirva de notificación a la socieda'd 
demandada, expido el presente en 
León a quince de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—Mariano 
Velasco. 
1943 N ú m , 624,-55,00 ptas. 



2 
Cédula de notificación 

E n los autos de ju i c io ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de «Comercia l Industrial Pa-
l larés, S. A.» de esta vecindad, con
tra D . Augusto Pereira Pérez, vecino 
de Villasecá de Laceana en reclama
ción de 12.950,75 pesetas de pr inci
pal, intereses, gastos y costas, se ha 
dictado providencia mandando se 
proceda a la e jecución de la Senten
cia en los mismos dictada, y tenien
do como propuesto por perito por la 
parte actora a D. Felipe' Redondo 
Rodr íguez , mayor de edad y vecino 
de esta capital y mandando que de 
tal nombramiento se dé traslado al 
ejecutado D, Augusto Pereira, para 
que en t é r m i n o de segundo día nom
bre otro por su parte, apercibido de 
tenerle por conforme con el nom
brado. 

Y en a tenc ión a encontrarse tal 
demandado D. Augusto Pereira P é 
rez declarado en rebeldía por su i n -
comparecencia en tales autos, para 
que sirva de not if icación en forma 
lo acordado en la providencia rela
cionada, extiendo el presente en 
León , a veinte de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y tres,— E l Secre 
tario, Francisco Mart ínez. 
1942 N ú m . 623.—52,80 ptas. 

Requisitorias 
Gómez Vi l lo ta , Fe l ic í s imo, de 27 

a ñ o s de edad, soltero, minero, hi jo 
de Desiderio y de Basilia, n á t u r a l de 
León y vecino de Pola de Lena, hoy 
en ignorado paradero, comparece rá 
ante el Juzgado de ins t rucc ión nú 
mero 1 de León en el t é r m i n o de 
diez d ías con el f in de constituirse 
en pr i s ión para cumpl i r la pena de 
dos meses y un d ía de arresto mayor 
que le fué impuesta en la causa n ú 
mero 205 de 1948, sobre lesiones; 
apercibido dé que si DO lo verifica 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Pol ic ía Ju 
dicial procedan a su busca y captu 
ra y caso de ser habido se le ingrese 
en pr is ión, a d isposic ión de este Juz
gado, y dando cuenta. 

León , veintiuno de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, F. Mart ínez. 2015 

Alonso (Claricia), de unos 27 años , 
casada, domicil iada ú l t i m a m e n t e en 
León , hoy en ignorado paradero, y 
natural de Veneros, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión nú
mero uno de León, en el plazo de 
diez días a fin de notificarle ei auto 
de procesamiento y ser indagada en 
sumario n ú m e r o 15 de 1953, sobre 
estafa, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarada rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio que haya lu
gar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Po l i c í a Judicial , dis
pongan la busca y captura de dicha 
procesada p o n i é n d o l a caso de ser 
habida a d i spos ic ión de este Juzgado. 

Dado en León , a ve in t idós de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
- E l Secretario, F . Mar t ínez 2016 

Anuncios particularss 

C o i n a i a í de Regantes de La Nata 9 
Sania Colomba de Corueño (Presa de 

los Escabales) 
Don Antonio Garc ía Llamera, Alcal

de del Avuntamiento de Santa 
Colomba de C u r u e ñ o , "por el pre 
sen té hago saber: 
Que atendiendo pe t i c ión de la 

Junta de Regantes de la Presa de 
Los Escabales, que riega fincas en
clavadas en ios t é r m i n o s de los pue
blos de Santa Colomba y de la Mata 
de C u r u e ñ o , que deriva del r ío Cu 
r u e ñ o , teniendo su toma en el lugar 
llamado Entre los R íos , t é r m i n o de 
la Mata se convoca a todos los pro
pietarios de las indicadas fincas, asi, 
como a cuantas personas pudieran 
interesar, a Junta General, la cual 
t end rá lugar el d ía cinco de Julio 
p r ó x i m o , a las diez y ocho horas 
(seis de la tarde), en la Casa Escuela 
de La Mata de C u r u e ñ o , siendo ob
jeto de la misma el nombrar una 
Comis ión que se encargue de redac
tar los proyectoe de las Ordenanzas 
y de los Reglamentos del Sindicato 
y )urado de Riegos por los que ha 
de regirse esta Comunidad de Re
gantes. 

En la misma r e u n i ó n se h a r á el 
nombramiento de Presidente de la 
Comunidad con c a r á c t e r provisional 
para que presida las sucesivas Juntas 
y en nombre de ella íea l ice lo nece
sario para llevar a cabo la constitu 
ción de la Comunidad , así como 
t a m b i é n se n o m b r a r á una persona 
que con igual c a r á c t e r d e s e m p e ñ e 
el cargo de Secretario. 

Dado en Santa Colomba de Cu-
r u e ñ o a 17 de Mayo de 1953. —Anto
nio G a r c í a . 
2102 N ú m 635 —70,95 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
del Solo, de La Hala de Curueño 

Don Antonio Garc ía Llamera, Alca l 
de del Ayuntamiento de Santa Co
lomba de C u r u e ñ o , por el presente 
hago saber: 
Que atendiendo pe t i c ión de la Jun

ta de regantes de la Presa del Soto, 
de La Mata de C u r u e ñ o , que deriva 
del r ío C u r u e ñ o , teniendo su toma 
en el lugar denomitaado E l Soto, tér
mino mixto de L a Mata y Pardesivil, 
se convoca a todos los propietarios 
de fincas sitas en t é r m i n o de La 
Mata, y a los industriales que vengan 

disfrutando de dichas aguasT^T 
cas. así como a p.nnnfae JüL. PUbli. cas, así como a cuantas ner^n^ 11 

interesar, a JuntS S ^ P ? dieran 
cual t e n d r á lugar el d í a ^ 1 ' > 
Julio p róx imo , a las doce h o r « ^ e 
su m a ñ a n a , en la Casa Escuei !8^ 
pueblo de La Mata, siendo obietn i 1 
la misma el nombrar una comkí 
que se encargue de redactar loTn011 
yectos de las Ordenanzas v d ? ^ 
Reglamentos del Sindicato y J u ^ 
de Riego, por los que ha de i w 0 
esta Comunidad de Regantes 8 se 

E n la misma reun ión s e ' h a r á oi 
nombramiento de Presidente de IÍ 
Comunidad con carác ter provisional 
para que presida las sucesivas J ^ t a 
y en nombre de ella realice lo n^P 
sano para llevar a cabo la constitu" 
cion, asi como t ambién se nombrará 
una persona para que con igual OP 
racter d e s e m p e ñ e el cargo de Secrp 
t a ñ o . e" 

Dado en Santa Coloraba de Curue 
ño, a 17 de Mayo de 1953.—Antonin 
García . 
2103 N ú m . 633.-67.65 ptas 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
de La Serna, de Sania Coloiba de Cu-

rueño 
Don Antonio García Llamera, Alcal

de del Ayuntamiento de Santa Co
lomba de Curuefjo, por el presente 
hago saber: 
Que atendiendo pet ición de la Jun

ta de regantes de la Presa de La Ser
na, de Santa Colomba de Curueño, 
que deriva del r ío Curueño , en el lu
gar denominado el Sotillo, término 
mixto de La Mata y Santa Colomba, 
se convoca a todos los propietarios 
de fincas sitas en t é rmino de Santa 
Colomba que vengan disfrutando de 
dichas aguas, así como a cuantas 
personas pudieran interesar a Junta 
general de regantes, la cual tendrá 
lugar el dia cinco de Julio próximo, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , en 
la Casa Escuela del pueblo de Santa 
Colomba de Curueño , siendo objeto 
de la misma el nombrar una comi
sión que se encargue de redactar los 
proyectos de las Ordenanzas y de 
los Reglamentos del Sindicato y Ju
rado de Riegos, por los que ha ae 
regirse esta Comunidad. , , 

E n la misma reun ión se hará ei 
nombramiento de Presidente de ia 
Comunidad con carác ter provisional 
para que presida las sucesivas Juu 
tas y en nombre de ella realice ^ 
necesario para llevar a t^.1?1*! así 
cons t i tuc ión de la Comunidaa, -
como t a m b i é n se nombrara unV;ter 
sona para que con ^n\J^t\o. 
d e s e m p e ñ e el cargo de Seci e * 

Dado en Santa Colomba de t u r 
ño, a 17 de Mayo de l953.-Antoni 

m i * ' N ú m , 6 3 ^ 9 5 P ^ ' 

Imprenta de la D i p u t a c i ó n . -


